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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pa^o será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos.

Madrid   ■ ■ • ün mes. . . • <
Provincias........................Un trimestre.
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. 
Extranjero......................... Un trimestre.

5 pesetas. 
20 »
80  >
45 »

RKDAOOldN T ADMINISTRAOIÓM 
CAIiBK CAK91BN» XÚSI. 9».

Mímmro mumiiOt Ô BO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó fracción*

REBAJA GRADUAL 
Toda iniofddn sayo Importe exceda do 125 poiotai d 10 por lOO 

I(t«n id. do 250  id. ol 20  por 100
Idun do 2 .5 0 0  id. el 30  por 100
Idom id. de 6 .0 0 0  id. oldO poriO O

Los de tu bastas se rigefi por tctrlfa especiar.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

Pmrte ofleial.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Boal orden determinando los principales 
deberes d que deben atenerse los Juzgados 
municipales en las competencias para 
conocer de las transgresiones sobre huel
gas y coligaciones.

Ministerio de Hacienda:
Beál ord€n disponiendo la forma en que 

han de tributar por el concepto de Utili
dades las Sociedades domiciliadas en las 
Provincias Vascongadas^ según estén 
constituidas antes ó después de la Ley 
de 27 de Marzo de 1900.

Ministerio de la Gobernación:
Eeal orden disponiendo que los Capitanes 

de puerto de las poblaciones menores de
25.000 almas entren á formar parte como

Vocales natos de las Juntas municipales 
de Sanidad.

Otra circular disponiendo se apliquen los 
artículos 16 y 27 de la Instrucción gene* 
ral de Sanidad, en el sentido de que en
tren d formar parte como Vocales natos 
de ¡ te  Juntas provincial ó municipaí de 
Sanidad los Presidentes y Jefes técnicos 
de las Juntas de obras del puerto.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo con carácter gene-- 

ral queden á disposición de este Ministe
rio los depósitos de garantía constituidos 
por las Compañías de Seguros Naciona
les y Extranjeros.

Administración Central.
G u e r r a . — Comisión Liquidadora de 

Cuerpos disueltos de Filipinas.—JSete 
ción de individuos ajustados del Batallón 
de Cazadores Expedicionario número 12,

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.— Mectificación al concurso de

agricultores, ganaderos y obreros, publi
cado en la G aceta  de 28 de Junio último^

A nexo  1.°— B o lsa .— I nstituto  Meteoro
lógico .—Observ a to r io  DE Ma d r id .—  
O p o sic io n e s .— Su b a st a s . - A d m in istr a - 
ciÓN P r o v in c ia l .” A n un c io s  o fic ia les* 
Sa n to r a l .

A n exo  2.^—E dicto^.---Cu ad r o s  e st a b í»*
TICOS DE

G ober n ac ió n . — Inspección General de» 
Sanidad Exterior.—Betación de Aspi
rantes á Secretarios intérpretes y Auxi
liares de esta clase aprobados.

F om ento .— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Estada 
de las enfermedades infecto-contagiosás 
que han atncrdo á los animales durante 
el mes de Marzo último.

Escalafón definitivo del Cuerpo de Escri* 
Mentes delineantes de Mína^.

Anéxo  8.®—T ribunal Su prém o ,—Sala
DE LO CRIMINAL.--PJÍeflfOS 3 y 4.

PAR I. iii (jFíCIAL 

PBESISEIICIA DEL CONSEJO DE MISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. lá R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia^ 

— -----

ip I S T B P  0EJRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

La ley de 27 de Abril sobre huelgas y 
coligaciones, al atribuir la competencia 
para conocer de las transgresiones pre
vistas y penadas en ella, á los Tribunales 
municipales y al cometerles ía función 
de aplicar á los sentenciados las disposi
ciones contenidas en la ley de 17 de Mar
zo de 1908 sobre condena condicional, les 
impone, por modo indirecto, las obliga
ciones prescritas en ésta última respecto 
de las Aiidieneias Provinciales.

Es, p u es , c o n v e n ie n te  d ic ta r  in str u c c io 
nes e sp ec ia les  e n  q u e  se  recu erd e  y  d e 
term ine Iqs p r in c ip a le s  d e b e r es  á q u e  
tienen q u e  a ten erse  lo s  J u z g a d o s  m u n i
cipales para  lle n a r  e ste .co m etid o , h a c ie n 
do m en c ió n  d e  to d a s la s  d isp o s ic io n e s  
qúe d , |! ^ b  h t̂^Ei ^  bú

para la declaración de las suspensiones 
de condena como para la forma de llevar 
los libros en que aquéllas hayan de re
gistrarse.

Deberán, por tanto, tener presentes los 
Jueces municipales:

1.° Las leyes aludidas, el Real decreto 
de 23 de Marzo de 1908, publicado en la 
Gaceta  del día siguiente y dictado para 
la mejor aplicación de la ley de 17 del 
mismo mes, ya citado, y la Real orden 
de 8 de Marzo del corriente año y los dos 
modelos que Je son adjuntos, publicados 
en la G a ceta  del 10 del propio mes, en 
los cuales se determina la forma en que 
deben llevarse los libros de registros de 
las condenas condicionales;

2.® Que la ley sobre huelgas consigna 
como sanción pará las transgresiones que 
en ella se determinan, las penas de arres
to mayor y multa de 5 á 125 pesetas, lo, 
cual implica la posibilidad de que, en. lá 
mayoría de los casos, sea aplicable la 
suspensión de condena, ya que las cir
cunstancias de q u ^ l  reo haya delinquido 
con anterioridad ^ique haya sido decía-, 
rado en rebeldía, ú ^ a s  que se oppndr^n 
á la concesión del Ipneñcio,, es^^gj^able 
que se den con poca frecuencia^Q á^^ 
guientemente, íJte Jueces fijaráiJsu a t e ^  
ción, una * vez dictadas esta clase de ren

itencias, en la posible contingencia de 
suspenderlas; ^
-dP La s u ^ n s ió n  se hará en auto en

que so consigne de modo expreso, claro 
y preciso los fundamentos racionales que 
existan p a ra  decretarla, teniendo en 
cuenta todas las condiciones á que se 
refieren los artículos 2 y 5 de la ley de 
17 de Marzo de 1908;

4.° Se notificará al reo la suspensión 
en audiencia pública;

5.® El Tribunal sentenciador elevará 
inmediatamente al Ministerio de Gracia 
y Justicia testimonio de ía parte disposi
tiva del fallo y del auto en que se acuerde 
la suspensión de la condena;

6.® Si antes de transcurrir el plazo de 
duración de la condena condicional, el 
sometido á ella fuese de nuevo sentencia
do por otro delito, ó aun cuando lo fue
se después,* fuera la causa un delito co
metido dentro de aquel plazo, se le obli
gará á cumplir la p ^ a  suspendida, salvo 
el caso de préscri|(pwi; ^

7.® No mediando causa en contrario, 
al terminar el período de la suspensión, 
el TÜjifcunai áhnfenciador n ó ti^a rá  aireo 
la fiun i5 íí^é la condena; '

8.®. Los J u ^ ^  municipales remitirán 
ĵ al M inist|^i^^^^ Gracia y Justicia una 
papeleta e s p IS ^  en que conste la con- 

‘ 4#ña, sea ^ m |fc ^ u sp e n d id á , y otra ra
fean te  á 4a |jP K ^sión  de la mism^, en 
su caso, para ^ e  obran en el Registro 
Central de perodos. De estas papeletas 
especiales se les proveerá por dicho Ra- 
glutro (JantraL siempre que las ^
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llegada I p . ocasión de h&eér uso 'de ellas;
Cuando loa sometidos á condena 

efendicional pasen á residir on términos 
«listintos del del JuKgado sentenciador, 
(éste lo comunicará al Juez de primera 
instailcia del pueblo donde fije aquél su 
residencia, y á falta de éste, al Juez mu
nicipal correspondiente.

10. En nada Juzgado municipal se 
abrirá opyOrtunamente y cuando se dé el 
primer caso du dictarse una suspensión 
de condena, un libro de registro para 
ariOtar las que se decreten, ajustado á las 
Instrucciones 2.% 3.*̂ , 4.*, 5.®̂, 6.  ̂ y 7.®» 
«consignadas en la Real orden circular 
de S de Marzo del año actual, é inserta 
e n  la Gaceta  del 10 del propio mes, con 
arreglo al modelo número 1.®, publicadq 
e n  el mismo día;

11. Este libro será, eu todo caso, dis
tinto del que hayan de llevar los Jueces 
municipales de los pueblos donde no 
exista Juzgado de instrucción, para ano  ̂
ta r  las residencias en sus respectivas ju
risdicciones de penados que hayan sido 
condenados por otros Tribunales, á los 
cuales se refiere la instrucción 8.® de la 
•expresada Real orden.

En consideración á todo lo expuesto y 
para su más exacto cumplimiento. Su 
Majestad el Rey (q. B. g.) se ha servido 
disponer que se ordene á V. S.:

Primero. Que publique en el Boletín 
Ofieiul de esa provincia la presente dis
posición, así como también el Real de
creto y la Real orden de que se hace 
mención en la primera de las preceden
tes instrucciones, juntamente con los mo
delos adjuntos á la Real orden citada;

Segundo. Que compela , á los Jueces 
municipales á su cumplimiento, exigién
doles el acuse de recibo, y que manifies
ten quedar enterados por conducto de los 
Jueces de instrucción;

Tercero. Que ordene á estos últimos 
la vigilancia sobre el cumplimiento de 
las presentes disposiciones; y 

Cuarto y último. Que cuide de la bue
na marcha de este servicio, exigiendo 
exactitud á los Jueces de primera instan
cia y municipales y dando cuenta á este 
Ministerio de cualesquiera dificultades 
que advierta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y los expresados efectos^ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid^ 
6 de Julio de 1909.

FIGÜEROá . 
Señor Presidente de la Audiencia Pro

vincial d e ...
 ----

MllSTEEiO m HACIB50A
REAL ORDEN 

Dmo. Sr.: Pasado á informe del Conse
jo  de Estado en pleno el expediente ins
truido acerca de la tributación que por el 
ooxcepto d© ütüidades corresponde á las 
Sfeciedades domiciliadas en las Provin

cias Vascongadas, dibho Alto Cuerpo lo  ̂
emite, con fecha 5 del actual, en los si- ‘ 
guientes términos:

«Exorno. Sr»i El Consejo de Estado en 
pleno ha examinado el expediente adjun
to, del cual resulta;

^►Que él Inspector general de Hacienda 
pública acordó en 31 de Julio de 1908, 
que se girase una visita oficial á la Dele
gación especial del ramo en Vizcaya* y 
designó por â éste servicio á ün funcioná- 
fló que le refirió á la contribución de Uti
lidades, sintetizando el resultado de sus 
observaciones en una Memoria, donde la
mentó repetidamente que las oficinas pro
vinciales de Vizcaya intei^pretén con error 
las diSpbsiciones legales y consideren 
Comprendidas en los conciertos económi
cos utilidades obtenidas por Sociedades 
á las cuales no aleanza lo pactado, invo
có, en apoyo de su sentir, los textos lega
les que juzgó aplicables, y clasificó las 
Sociedades, para los efectos de esta con
tribución, en tres grupos, á saber; Exentas 
de contribuirj las constituidas antes y des
pués de la Ley de 1900, que sólo explotan 
negocios dentro del territorio vasco. Su
jetas al impuesto por proporcióny las ante
riores á 1900, que explotan negocios den
tro y fuera de su territorio. Sometidas al 
impuesto por totalidad, las fundadas antes 
de 1900, que operan fuera del territorio 
vasco, y las posteriores, que trabajan fue
ra y dentro y fuera; y después de dedicar 
algunas consideraciones á las Compañías 
navieras y á las de minas, y de explicar 
las liquidaciones que había formado para 
otras, concluyó proponiendo que se exija 
á todas las que no han contribuido, las 
cuotas á que el Inspector las reputaba
obligadas.

»Que informando sobre el caso la Di
rección de Contribuciones, expresó su 
parecer conforme con el del Inspector, ó 
sea en el sentido de que están exentas del 
impuesto de Utilidades las Sociedades 
constituidas en las Provincias Vasconga
das antes y después del 27 de Marzo de 
1900, siempre que se limiten á la explo
tación de negocios dentro de aquel te
rritorio; sujetas por los beneficios que 
obtengan en el sometido al régimen fiscal 
común, las constituidas antes de la citada 
Ley para operar dentro y fuera de dichas 
provincias; y sujetas al tributo por el to
tal de sus utilidades, las fundadas antes 
de 1900, que operan solamente fuera del 
territorio aforado, y las posteriores, que 
trabajan fuera ó dentro y fuera.

»Que como las anteriores declaraciones 
podían relacionarse con la interpretación 
de los conciertos económicos celebrados 
con las repetidas provincias, de los cua
les son parte la renta del Timbre y el im
puesto de Derechos reales, V. E. acordó 
oir á las Direcciones, de las cuales depen
den uno y otro gravamen, manifestando 
la del Timbre que sé remitía á las preven
ciones adoptadas en el proyecto de Re- 

I glamento, pendiente á la sazón de consul

ta de este Consejo en pleno, y la de lo 
Contencioso que no procede dotar medí^ 
da alguna en cuanto al impuesto de De
rechos reales, para el cual basta la apli
cación de las disposiciones reglamenta
rias vigentes,

»Que la Comisión permanente de esto 
Consejo, á cuyo informe fuó remitido ei^ 
asunto, formuló su parecer con fecha 15 
de Enero último*

»Y que ooii fieat orden de 6 de Eebréro 
siguiente, V. E. se ha súMÓo enviarlo á 
consulta del mismo Cuerpo en pleno.

»Considerando que el régimen económo^ 
co de pacto para la aplicación de las con*̂  
tríbutíiohCs é impuestos á las Provincias 
Vascongadas, cuyo fundamento primero 
se encuentra en la Ley de 2l de Julio de 
1876, logró su consagración definitiva en 
el artículo 14 de la de Presupuestos d& 
29 de Junio de 1887, y en el 41 de la do 
5 de Agosto de 1893, origen inmediato del 
concierto aprobado por el Real decreto 
de I."" de Febrero de 1894, que había de 
regir hasta el 1.°* de Julio de 1906, y por 
virtud del cual las Sociedades constitui
das en dichas provincias no estaban suje
tas á la contribución industrial y de co
mercio, puesto que este tributo fué obje
to de estipulación entonces, como lo ha
bía sido en los anteriores acuerdos de 1.  ̂
de Febrero de 1878 y 29 de Junio de 1887, 
y, por lo tanto, no podía exigirse por la 
Hacienda á las  Empresas respectívas- 
cualquiera que fuese el lugar donde rea 
lizaran sus operaciones, por impedirlo 
los artículos 5.̂  y 9.̂  de aquel convenio- 
que sólo permitía al Fisco recaudar direc
tamente los gravámenes que no se hicie
ron materia de concierto, pues la respon
sabilidad por los cupos de los concerta
dos recaía exclusivamente sobre las res
pectivas Diputaciones ferales que se com
prometieron á satisfacerlos;

»Considerando que la ventaja de tan  
privilegiada situación fuó aprovechada 
legal y válidamente por algunas Socie?» 
dades, que sin más que constituirse y do
miciliarse en las Provincias Vascongadas 
disfrutaron, aunque operasen fuera de 
ellas, de un señalado beneficio que no 
podían compartir las Compañías organi
zadas en el territorio sujeto á la regla go-

^^»Considerando que así estában las co
sas cuando se promulgó la Ley de 27 de 
Marzo de 1900 creando el impuesto de Uti| 
lidades, en el cual se comprendieron va
rios conceptos que hast i entonces tribu
taban por industrial; y de acuerdo con 
las mismas Diputaciones, se procedió á 
revisar el concierto con dos designios 
principales, llanamente declaradós en el 
preámbulo del Real decreto de 25 de Oc
tubre de 1900: 1.® Establecer que los con
ceptos procedentes de la contribución in
dustrial comprendidos, después, en la de 
ütilidades, no podían afectar á dichas 
provincias; y 2.  ̂Evitar que á la sombra 
y ampárp de los conciertos se estableóle-
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Sóoiedades y Compañías qúe^ ©jei> 
^iéndo sus respectivas industrias fuera 
del territorio privilegiado, adquiriesen 
dentro de él su domldlio social, eludien
do así el pago de ios tributos;

»Considera^ido que para cumplir el pri
mero de pastos propósito!É> dispuso el ar
tículo 4.̂  ̂ del citado Real decreto de 1900 
que Sf̂  entendiese comprendido en el con
cierto el impuesto á que se refleretl los epí
grafes 4.* párrafo y 6.^ tarifa 2.“, y 
l.®,2.®, 3.® y4v®̂ tarifas.*, délas unidas á la 
ley de Utilidades; y para dar efectividad 
al SGigundo, declaró el artículo 5.® que no 
sa considerarían comprendidas en dicho 
concierto, y, por lo tanto> quedarían su
jetas á la contribución, que según su na
turaleza pudieran afectarles, las Socieda
des y Compañías que en lo sucesivo se 
constituyesen para explotar industrias 
fuera del territorio de las Provincias Vas* 
conga das, aunque en éstas establecieran 
13U domicilio legal; de donde se sigue que 
las entidades constituidas anteriormente 
continuaban gozando de inmunidad, por 
reputarse su contribución de utilidades 
parte del concierto de 1894, en cuanto á 
los epígrafes que quedan especiftoados,

, cualquiera que fuese el lugar donde las 
Empresas respectivas desarrollasen sus 
negocios:

^Considerando que contra tan clara in
terpretación no p’;¿tjde prevalecer la (fis- 
posición prim#"^a transitoria del Regla
mento de 3̂  ̂de Marzo de Í90Ó> réprodu- 
«ida en de 29 de Abril de 1902 y 18 de 
Septiembre de 11^6, porque, en rigor, no 
coiitiene por la l^tra y sentido de su texto, 
4in precepto de aplicación inmediata, sino 
U expresión de un criterio que debería 
tenerse en cuenta al celebrar con las Pro- 
TÍncias Vascongadas conciertos económi
cos, ó al revimr los pactados extremos á 
4ue iio sq refiere el actual expediente:

«Considerando que en pleno vigor el 
Heglamento citado, de 18 de Septiembre 
de 1906, se celebró y aprobó el concierto 
boy vigente, de 13 de Diciembre del mis
mo año, en el cual el Gobierno acordó, 
con la conformidad de las Diptitaciones 
ferales, reproducir eil sustancia las recor
dadas prevenciones del Real decreto de 
25 de Octubre de 1900, puesto quo especi
ficó en el artículo 4.® cuáles eran los con
ceptos del impuesto de utilidad,^s inclui
dos en el cupo pactado por co atribución 
industrial, y declaró en el 9."̂  que no se 
reputarían comprendidas en el concierto, 
y por lo tanto, quedaban so .metidas á las 
contribuciones que, según su naturaleza, 
puedan afectarles, las Soc iedades y Com
pañías que desde la prom Mlgación de la ley 
de $1 de Marzo de X900 f jq hubieren cons
tituido o se constituya ^an  para explotar 
industrias fuera del t erritorio de las Pro- 
vincias Vascongada j, aunque en éstas tu
viesen establecido d estableciesen su do
micilio social:

?>Considerando, la comparación del 
artícfuló 5.® dOl^^oncieirto de 19Ó0 con el

9.® del de 1906, revela que en éste se pro
pusieron el Gobierno y las Diputaciones 
ferales concretar el significado de la lo
cución adverbial, en lo sucesivo, que aquél 
empleaba y que füé sustituida por la 
frase desdé la promulgación de ta ley dé ̂ 7 
de Marzo de 1900, para dejar resuelto que 
cuantas Sociedades se hubiesen formado 
ó se formasen en las Provincias Vascon
gadas, después de pubííéadá dáá hefj  y 
tuviesen por ebjeto explotar ihdustrias 
fuera de ellas, quedarían sometidas en 
sus relaciones con el Fisco al régimen 
común, acuerdo ante el cual se confirma 
la situación de inmunidad e!ñ qtíe las 
Compañías anteriores á dicha Ley se 
hallan, cualquiera que sea el lugar donde 
realicen las operaciones de su industria: 

«Considerando que, según el tenor li
teral del mismo artículo 9. ,̂ que como 
origen de privilegio debe sef éíitendido 
estrictamente, las Sociedades que se ha
yan constituido ó constituyan después de 
la Ley de 1900 para explotar industrias 
fuera de las Provincias Vascongadas, es
tán sometidas al régimen fiscal común, 
uaeo eñ él cual se hallan, nO áólo las que 
operan fuera de aquel territorio y no 6ñ 
otra ninguna provincia, sino también las 
que desarrollan sus negocios en cualquie
ra de lás fio aforadas, áüiiqtid también 
los realicen eii las que lo están, pues el 
precepto no distingue entre unas y otras 
Sociedades, y debe aplicarse, pOr lo tan
to, con criterio de igualdad: 

«Considerando que la Ley de 3 de Agos
to de 1907 no afecta en nada á la subsis
tencia é integridad del concierto de 13 de 
Diciembre de 1906, cuyo artículo 12 de
clara que dicho concierto es inalterable 
hasta,el 31 de Diciembre de 1916, y anun
cia para entonces un aumento de 500.000 
pesetas, con el que seguirá rigiendo du
rante diez años más:

»Considerando, por otra parte, que la 
mencionada Ley de 1907 solamente se 
propuso, en cuanto á Sociedades se refie
re, que las anónimas y comanditarias por 
acciones, dedicadas á uno ó varios ramos 
de fabricación, contribuyesen por las ta
rifas 2.* V 3.®̂ del impuesto de Utilidades, 
y dejaran de tributar por la 3,®' de indus
trial, á cuyo fin, claramente manifestado 
en el preámbulo, con el cual el proyecto 
se presentó á las Cortes, obedecen las dis
posiciones de los artículos 1."̂ , apartado 
letra c, y 2.°, apartado letra a:

 ̂«Considerando, respecto á la renta del 
Timbre en las Provincias Vascongadas, 
que al examinar este Consejo en pleno el 
proyecto de Reglamento formado por la 
Dirección del Ramo ha expuesto su pare
cer, proponiendo en los artículos de dicho 
proyectólas supresiones y modificacio
nes que estimó procudentes por razón del 
régimen especial del cohcierto que viene 
rigiendo en las expresadas provincias; y 

«Considerando, en cuanto al impuesto 
de Derechos reales, objeto tanxbién de 
los cbnciertOB en 1894,1900 y I90fe, (|ueel

sentido y alcance de íá inmunidad que 
conceden se halla puntualmente deteiuni- 
nado en los artículos 1.° y 3,®, número 3. ®, 
de la Ley de 2 de Abril de 1900, dísiMsL- 
clones de suprema autoridad, para euya^ 
observancia se han dictado los artículos 
1.®, 3.̂ , números 3.® y 14; 6.*, párrafo 2,̂ % 
13, párrafo 13; 38, párrafo 3. ,̂ y 35, reglas; 
5.* y 6.* del Reglamento de los citados; 
mes y año; preceptos todos que han veni
do aplicándose sin contradicción, por lo 
cual fio requieren para ser cumplidos 
ninguna resolución complementaria, co
mo atinadamente observa la Dirección 
de lo Contencioso;

sfíí Consejo de Estado en pleno, ha- 
ciendo suyo 6l informe de eu Comisión 
permanente, opinaí

1.° Que las Sociedad©» y  Compañías 
formadas en las Provincias Vascongadas 
antes de la promulgación de la Loy de 27 
de Marzo de 1900, y que se dediquen a la 
explotación dé industrias, se hallan exen
tas del impuesto de Utilidades por los 
conceptos ospecificados en los epígrafe» 
1.̂ , 2.®, 3. ,̂ 4.  ̂ y 6*  ̂ tarifa 1.®' de dicha 
Ley, en cuanto se contraen á cargos de
pendientes de enijdades constituidas en  
dichas provincias, y exentas también del 
mismo impuesto por los conceptos com
prendidos en los epígrafes 4. ,̂ párrafo 1.̂ , 
5.® y 6.  ̂de la tarifa 2.*, y 1.% 2.®, 3.® y 4."̂  
de la tarifa 3.% cualquiera que sea el pun
to del territorio nacional doade operen, 
conforme al artículo 4,® del Convierto de 
13 de Diciembre de 1906 y á sm; prece
dentes legales, que se dejan reooi'dados 
en el cuerpo de este infórme.

«2.® Que las Sociedado» constitúidaa 
en las mismas provincias des^pués de la  
citada Ley de 27 de Marzo de 1900, sólo 
están sujetas al concierto, y, por tanto, 
exentas de contribución, en los níismos 
términos que las anteriores á ella, cuamdo 
se limiten á operar dentro del territorio 
vascongado;

»3.® Que las Sociedades constituidas?' 
en, dichas provincia^ después de la repe
tida Ley, y que exploteii industrias fuera 
de ellas ó dentro y fuera de ellas, están 
sujetas ,al impuesto de* Utilidades por la 
totalidad de sus beneficios; y

«4.® Que procederá exigir á unas y  
otras Sociedades el impuesto de Utilida
des sobre los dividendos que se repartan 
á los accionistas, á partir del día 1.® de 
Junio del corriente año, fecha en que ha 
comenzado á regir el Reglamento defini
tivo del Timbre.»

Y conformándose S. M. el Rky (q, D. g.) 
con el dictamen preinserto, se ha servido 
resol ver como en el niismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 25 de Junio de 1909.

besada .
Señor Director general de Contribucio*» 

Impuestos y Rentas,
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M M ISfpiO DE LA (iOBEMAClOy
REAL ORDEN 

Con esta fecha el Excmo» señor Minis
tro de la Gobernación comunica al de 
Marina la Real orden siguienteí 

«Excmo, Sr.: Vista la Real orden de 
V. E. manifestando que el Comandante 
militar de Santander dice al Excmo. se
ñor General del Estado Mayor Central de 
la Armada, que el Ayudante de Marina 
de Santoña hace constar que en la Junta 
municipal de Sanidad no figura como 
Vocal nato el Capitán del puerto:

»Vistos los artículos 16 y 27 de la Ins
trucción general de Sanidad pública, de 
12 de Enero de 1904:

»Considerando que, según el artículo 16 
de la mencionada Instrucción general de 
Sanidad, entre los Vocales natos de las 
Juntas proñnciales, figuran los Directo
res de Sanidad marítima y la Autoridad 
local de Marina:

^Considerando que el artículo 27 de la 
misma disposición no menciona á la Au
toridad local de Marina como Vocal nato 
de la Junta municipal de Sanidad; pero 
como quiera que para la mejor marcha de 
dicho Cuerpo consultivo, y el más per
fecto conocimiento de los asuntos sanita
rios, es de gran conveniencia y utilidad 
que figuren como Vocales natos de las 
Juntas municipales de Sanidad los Ayu
dantes de los puertos,

»S. M. «1 Rey (q. D. g.)4ia tenido á bien 
disponer que la disposición segunda, pá
rrafo tercero del artículo 27 de la vigente 
Instrucción general de Sanidad se apli
que en el sentido de que entren á formar 
parte, en lo sucesivo, como Vocales natos 
de las Juntas municipales de Sanidad en 
las poblaciones marítimas menores de
25.000 almas el Ayudante de Marina Ca
pitán del puerto.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V. I. para los mismos 
fines.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-, 
drid, 3 de Julio dé 1909.

CIERVA.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y Campo de 
Gibraltar.

REAL ORDEN CIRCULAR 
En vista de la campaña sanitaria em

prendida por este Ministerio en todo asun
to que guarde relación con la higiene y 
salubridad pública, es de urgente y pe
rentoria necesidad que, tanto en las Jun
tas provinciales ó municipales de Sani
dad, según corresponda á las localidades 
respectivas, figuren en ló sucesivo como 
Vocales natos de las naismas, los Presi
dentes y Jefes técnicos 4e las Juntas de 
Obras de los puertos.

Vistós los artículos 16 y 27 de la Ins
trucción general de Sanidad pública de 
12 de Enero d$.19^j

6onsidei*ándo qüe para la mejor orga
nización de los servicios sanitarios y la 

' más perfecta marcha de dichos Cuerpoá 
consultivos, es de gran interés general 
que figuren entre sus individuos los Pre
sidentes y Jefes técnicos de las Juntas de 
Obras de los Puertos, los cuales, con sus 
acertados dictámenes en las cuestiones 
que afecten al ramo sanitario, pueden 
realizar una brillante campaña en obse
quio de la salud pública del vecindario, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los artículos 16 y 27 de la 
Instrucción general de Sanidad, se apli
quen en el sentido de que ontren á formar 
parte, como Vocales natos, de las Juntas 
provinciales ó municipales de Sanidad, 
según las localidades, los Presidentes y 
Jefes técnicos de las Juntas de Obras de 
los Puertos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años* Madrid, 5 de 
Julio de 1909.

CIERVA.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge
nerales de Ceuta, Melilla y Campo de
Gibraltar.

 -----

MIMSTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN 
limo. Sr.: El Excmo. Señor Ministro de 

Hacienda me comunica con esta fecha la 
Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 19 
de Abril último, en la que V. E. interesa 
se dicte una disposición de carácter ge
neral, para que cuantos depósitos tengan 
constituidos á disposición de la Hacienda 
las Compañías de Seguros, en virtud del 
artículo 32 de la ley de Presupuestos de 5 
de Agosto de 1893, y del 43 de la de 30 de 
Junio de 1895, queden desde luego á dis
posición de ese Ministerio, haciendo en 
los respectivos resguardos la anotación 
correspondiente:

»Resultando que, al efecto, se aduce en 
la expresada Real orden que las referidas 
disposiciones han sido derogadas ppr Tá 
Ley de 14 de Mayo de 1908, en 
tud las mencionadas entidades 
doras vienen obligadas á CQUát^í^^í dé- 
pósito determinado en el núiSffeé̂ ^̂  ̂ del 
artículo 2.  ̂de la propia Léj?á dflspqéíción 
de ese Ministerio, sin cuya expresa no 
pueden ser cancelados tales depósitos, 
por lo que, y hallándose actualmente la 
repetida Ley en el período de implanta
ción, añade la antedicha Real orden que 
surgen algunas dificultades á causa de la 
duplicidad de los depósitos y de los obs
táculos con que necesariamente han de 
tropezar las Compañías para la devolu
ción de los que tienen constituidos, y á 
cuyo mantenimiento no se hayan obliga
das; y

^Considerando que las razones aduci

das por ese Ministerio para que se pon
gan á su disposición los depósitos de re 
ferencia, son tanto niás atendibles, cuan
to que ningún interés directo tiene la Ha
cienda en tales depósifo£«; ya que éstos se 
hallan constituidos, nO para garantía del 
Tesoro, sino para los indivídm>.s asegura
dos por las Compañías de qu^ »e tratt^
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
informado por las Direcciones Gener¿?Ie¿ • 
de Contribuciones y de lo Contencioso y  
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, se ha servido re
solver, con carácter general, que queden 
á disposición de ese Ministerio los depÓ  ̂
sitos de garantía constituidos por Im  
Compañías de seguros nacionales y ex
tranjeras, en cumplimiento del artículo 
32 de la ley de Presupuestos de 5 de Agos
to de 1893 y del 43 de la d-e 30 de Junio 
de 1895. De Real orden lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1909.=G. Besada- 
Señor Ministro de Fomento.*

Lo que traslado á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Julio de 
1909.

SANCHEZ GUERRA, 
limo, señor Comisario general de Segu

ros.

A P aiS T liAClUlI CHITliMi
MINISTERIO DE U  GUERRA

Comísiéii ILíqiiidadorft de Caer- 
pos dispeltos de F ilip inas.

BATALLÓN DE CAZADORES EXPEDICIONARIO 
NÚMERO 12.

Relación nominal de las clases é indi? 
viduos del mismo, cuyos ajustes han sidq 
aprobados durante el mes de la fecha, y 
se relacionan para cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 4.® del Real de
creto de 21 de Mayo de 1906. (D. D., nú
mero 109.)

Sargento Rafael Freixas Gallego, 26,2Q 
pesetas.

Soldado José Fernámdez Doval, 347,65. 
Idem Jaime Vila Maces, 32,3Q.

^ Total, 406,15.
fteus, 30 de Abril de 1909.=E1 Coman

dante Jefe, Atanásio Llórente.— B.*; 
El Coronel, Paciello

 -----
MINISTERIO DE FOMENTO

D irección General de Afirrlciilta* 
ra. Industria y Comercio.

GRANJA-ESCUELA PRXCTICA DE 
AGRICULTURA CENTRAL

En el anunciq inserto en 28 de Junio 
último en la Gaceta de Madrid para eji 
Concurso de Agricultores, Ganaderos y  
Obreros agrícola#dé esta Región agro
nómica, se incluyó* por error la provin
cia de Ciudad ReaL^que no pertenece, á  
ella;

Lo que se hace confiar para el debido 
conocimiento de los interesados.

La Moncloa (Madrid), 1.® de Julio do 
1909.=5=:E1 Presidente del OQMejb'Jiié W ' 
gilahciá, El Uaxqmá 'áé

Tt|i. Se RlVadejieyra*'—^ e o  de Batí Vrcénfé; núm, 20.


